LEY Nº 10.406

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTICULO 1º.- Deróguese la Ley Nº 5.149 (B.O. 27/07/72).-
ARTÍCULO 2º.- Establézcase el ejido Municipal de Concepción del Uruguay de la siguiente manera:
Al Norte: desde la intersección de la coordenada 58º 21’ Oeste de Greenwich con el Arroyo Molino, por el cauce de este hasta su intersección con la calle pública al Este del plano Nº 46.541, por eje de esta calle hacia el Norte hasta el vértice con el plano Nº 13.247, lindando al Norte por la línea quebrada con el Centro Rural de Población de San Cipriano Decreto Nº 1.517, hasta el eje de la Ruta Nacional Nº 14, por ésta hasta el arroyo Urquiza y por su cauce hasta el Río Uruguay. 
Al Este: limita con el Río Uruguay desde su intersección con el Arroyo Urquiza hasta el Arroyo El Tala. 
Al Sur: por el cauce del Arroyo El Tala hasta la intersección con la coordenada 58º 21’ Oeste de Greenwich.
Al Oeste: desde este último punto, por el meridiano de coordenada 58º 21’ Oeste de Greenwich hasta el Arroyo La China, por el cauce de éste hasta la intersección con la Calle Nº 11 de la Colonia Caseros hasta la calle pública al Oeste del plano Nº 17.628, hacia el Norte por ésta hasta la Calle Nº 2 de la Colonia Caseros y por esta última hasta la intersección con las vías del Ferrocarril, y por ésta hasta el encuentro con el meridiano de coordenadas 58º 21’ Oeste de Greenwich y de ésta, hacia el Norte, hasta su intersección con el Arroyo Molino.- 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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